
	

	
	
	 	
 
 
Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención 
o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor 
prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades 
dentro del plazo de cinco días.  
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del 
ministro instructor la importancia y trascendencia del asunto lo 
amerita, correrá traslado al Fiscal General de la República por cinco 
días, y con vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará 
la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.  
 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la 
demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro 
instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de 
celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia 
del asunto así lo amerite.  
 
Artículo 30. La falta de contestación de la demanda o, en su caso, de 
la reconvención dentro del plazo respectivo, hará presumir como 
ciertos los hechos que se hubieren señalado en ellas, salvo prueba en 
contrario, siempre que se trate de hechos directamente imputados a 
la parte actora o demandada, según corresponda. 
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